
llustre
Murricipalidad
de Lota M

DEcRETo ALcArDrcro n" Lbb z024.

REF.: APRUEBA CONIRATO MODIFICAIORIO
.PROGRAMA DE FORMACIóN EN PROYECIOS

soclAtEs Y EDUcACIóN CíVlCA", LlCIIAC¡óH
púsucl tD 3o2o-t 7-1823.

tOIA,

Vl§ros:

Lo Ley N" 18.575, Orgónico Constitucionol de
Boses Generoles de lo Administroción del Estodo; Lo Ley N'l9.BBó de Boses sobre

Controtos Administrotivos de Suministro y Prestoción de Servicios; el Decreto Supremo No

250 de 2OO4 de Hociendo y sus modificociones; lo Ley l9.BB0 de Boses de los
procedimientos Administrolivos que Rigen los Actos de los Órgonos de lo Administroción
del Eslodo; lo Resolución Exento N" 957812022 de I I .10.2022 de lo Subsecretorío de
Desorrollo Regionol y Administrotivo por lo cuol outorizo proyecto y dispone tronsferencio
de recursos o lo Municipolidod de Loto poro su ejecución con corgo o "Municipolidodes"
(Progromo de Revitolizoción de Borrios e lnfroesfructuro Potrimoniol EmblemÓtico), del
presupuesto de dicho Subsecretorío poro finoncior el proyecto "Progromo de Formoción
en Proyectos Socioles y Educoción Cívico"; el Decreto Alcoldicio No 1709 de 07.12.2022
que opruebo ejecución del Proyecto "Progromo de Formoción en Proyectos Socioles y
Educoción Cívico", con fondos del Progromo Revitolizoción de Borrios e lnfroesiructuro
Potrimoniol Emblemótico de lo SUBDERE; el Decreto Alcoldicio No 444 de 28.03.2023 que
opruebo boses y primer llomodo o licitoción público poro lo controloción del Proyecto
"Progromo de Formoción en Proyectos Socioles y Educoción Cívico"; el Decreto Alcoldicio
N' 821 de 3l .05.2023 que odjudico proyecto "Progromo de Formoción en Proyectos
Socioles y Educoción Cívico" o empreso Corporoción Sontiogo lnnovo". lD: 3020-17-LE23;
el controto celebrodo con fecho 08.06.2023 entre lo llustre Municipolidod de Loto y el

odjudicotorio Corporoción Sontiogo lnnovo, poro lo ejecución del proyecto; el Decreto No

1020 de 11.06.2023 que opruebo controlo suscrito con lo empreso Corporoción Sontiogo
lnnovo poro lo ejecución del proyecto; el Decreto No 1248 de 22.08.2023 que designo o
Cotolino Pérez Tolozo como controporte municipol del proyecto; el Acto que do por
iniciodo el progromo con fecho 05.10.2023; el controto modificotorio suscrito con fecho 23

de enero de 2024 entre lo l. Municipolidod de Lolo y lo empreso Corporoción Sontiogo
lnnovo ; lo Resolución No 7 de 29.03.2019 que fijo normos sobre exención del trómite de
Tomo de Rozón, y en uso de los focultodes que me confiere lo Ley N" lB.ó95. OrgÓnico
Constitucionol de Municipolidodes y sus modificociones;

CONSIDERANDO.

l. Que. el Progromo de Revitolizoción de Borrios e
lnfroestructuro Potrimoniol Emblemótico de Loto (PRIBIPE) dependiente de lo Secretorio
Comunol de Plonificoción de este municipio, estó efectuondo uno inlervención en el
sector Loto Alto de esto comuno, con el objetivo de implementor nuevos modelos de
gestión poro lo revitolizoción del borrio y de su infroestructuro potrimoniol emblemótico, lo
cuol permitiró mejoror los condiciones de hobitobilidod y de entorno poro lo pobloción
residente, ogregor volor o sus inmuebles potrimonioles y/o emblemóticos. incrementondo
su octividod comerciol y cullurol, y fomentondo lo porticipoción de sus residentes en su

revitolizoción.

2. Que, en el morco de lo ontedicho intervención, el
Progromo de Revitolizoción de Borrios e lnfroestructuro Potrimoniol Emblemótico de Loto
ho propiciodo lo controtoción de lo ejecución del proyecto denominodo "Progromo de
Formoción en Proyectos Socioles y Educoción Cívico, licitoción público lD 3020-17-LE23,
cuyo controto fue celebrodo con fecho 08.06.2023 y oprobodo por Decreto Alcoldicio No

1020 de 11 .07 .2023, de lo llustre Municipolidod de Loto.
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3. Que, en lo clóusulo cuorto de dicho conlrolo se ho
incurrido en un error involunlorio, pues se indicó que el plozo de elecución del servicio se
conforó desde lo fecho del úli¡mo octo odministrol¡vo que opruebe el controlo, en
circunsloncios que de ocuerdo o lo expresodo en el punio 23'de los Boses Adminislrotlvos
que rigen lo l¡citoc¡ón, dicho término se cuento o porlir de lo fecho del octo de inic¡o,
suscrilo por lo Unidod Técnico y lo empreso odjudicodo.

4. Que, otendido o lo expuesto precedentemenie. con
fecho 23 de enero de 2024 se procedió o suscribir Coniroio Modificotorio poro el proyecto
"Progromo de Formoción en Proyeclos Soc¡oles y Educoción Cívico", licitoción público lD
3020-17-L823.

5. Que, el controio s¡ngulorizodo en el punlo onterior,
debe ser oprobodo por el conespondienle octo odm¡n¡strotivo.

DECREIO.

l. APRUÉBASE el controto modificolorio suscrilo con
fecho 23 de enero de 2024, enlre lo lluslre Mun¡c¡polidod de Loto y lo empreso
Corporoción Sont¡ogo lnnovo poro ejecución del proyecto "Progromo de Formoción en
Proyectos Socioles y Educoción Cívico". el cuol formo porle iniegronle del presenle
decreto.

,,. PU8IíQUESEeI presente octo odmín¡strofívo en el
sislemo de informoción de lo D¡recc¡ón de Compros y Controtoción Público
(htto:llwww.mercodopublíco.cl) y los onfecedenfes de r¡gor, poro los efecfos de lo
preceptuodo en el ortículo 6o del Decreto Supremo N" 250, de 2004. del Minisferio de
Hociendo que " Apruebo Reglomenfo de la Ley N' 18.88ó de Eoses Sobre Confrofos
Adminisfrofivos de Sumínistro y Prestoción de Servicios".

ANóTESE, NoilFíeuEsE, coMUNíauEsE y ARcHÍvEsE.

MUÑOZ
Ar (s)

DtsTRtBUcróN:

. Dirección Juídlco.

. Dirección de Conkol.

. SecretoíoComunoldePlonifcoción.

. Sro. Cotolino Pérezl. (controporte mun¡cipol)

. Corporoc¡ón Sont¡ogo lnnovo.

. Progromo de Revitolizoción de Bonios,

. Portol web de tronsporencio.
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